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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Nos 95-2-1-1- 0024273) 

MANUEL MOLINA JALIL 

abro aa: 7 o SARBEMIFENDESNTS * JURIDICO DE LA 

> ad abeto E. GONPARIAS; DRSSUAYABUD >, pl apo 

Y ób atota y nio ROI DL RAIN Pa SET otr le 

osoveoli est nas e tr: 1! «1 

IRA ode te de 199320" ads “ón te El Motario Vigésimo 
Sexto del Cantón Guayaquil, la escritura Dública aumento de cadital Y, 

reforma del estatuto de la Compañia ono 0aR DNA BARÁ INSABAR S.A.; 

QUE el señor George di ARA ceñ SU cálidad de: Cereal de la compañía, 
con el patrocinio de la abddadá otty Bello LópgZa. han. asxasentado copias de 

dicha escrituras la misma ge -réáne Tos, requisitos de Ley: 
A 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos. ÁDM-22-489 de 18 de noviembre de 1992; 

y, AbDN-?2-508 de diciembre 1i de 1992: 

E e ly et <h años. en ae. 2) a Tia: 

RA Y Ja mijortasa Ju POD a ol e noia vag. 

Artfculó alimen Y APROBAR: a) el aumento de capital de ] 
INMOBILDARÍA SANTA BARBARA! INBNBAR/9UA. $60 DOCE HELL AeS yertbcRis“balódido 
en DOCÉ MEL, agcion añ is MEL SUGREB. Cada HNdár. Y» dd; da añoraA del cambatuto 

eferi 
== HO 

constante en la r a escrifura. 
a 

ARTICULO SEGUNDO L DISPONER quese] Notario Uiogságo Sexto del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de ES públi caque- «se aprueba. tome 

nota del contenido de la eres, Resolución Y: Biapte. cazgp de dg¿¿Sen anotación. 
m2. 

ARTICULO TERCERO.-» DÍSPONER QuE” sl hunerriast merida del cantón 
Guayaquila al: ¿onscriba la referida escritura pública iunto con la presente 
Resoluc ión, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

lá yazón de la' inscripción que se ordenar rt cumpla las demás orescripciones 

fonfenidas en lá Ley de Registro. 

14. y 

. , ARTIEULO cuñrto A DISPONER que el Notario Cuarto del cartón Guayaquil, 
anúte al mafocen.de la matriz de la escritura pública del 19 de agosto de 1977, 

por” la cual se- constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar, 41 capi tál y a reformar su estatuto. mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.-” DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una Vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 
en el siomicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

UNPLIDOx vuelva el expediente. 

COMUMIQUESEs- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías. en 
Guayaquil a 

   SUBINJENDENTE JURIDICO 
INTENDENCÍA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AA FILA 
ExD. No. 19671-77



, Queda inscrita esta tesolución a 

foja 602359, nfímero 19,289 del Registro Mercantil y anotada baje 

el número 38.736 del Repertorio,- Guayaquil, veínte y síete de Oc 

tubre de míl novecientos noventa y cínco.- El Registrador Mercan- 

til.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución a foja 30,664 del Registro Mercantil de 1,9773 al mar - 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinke y siete de Oc 

tubre de mil novecientos noventa y cínco.”- El Registrador Mercan - 

til.- 

      AB. HECTOR MIGUEL AÍCIVAR ANDRADE 

Ragistrador Mercantil Cantón Guayaquil 
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